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Estimados Padres/Madres/Tutores:

Me dirijo a ustedes con el fin de recordarles que la Consejería de Salud y Familias de la Junta de

Andalucía OFRECE ASISTENCIA DENTAL GRATUITA A LA POBLACIÓN INFANTIL, protegida por el
Sistema Sanitario Público de Andalucía, siempre que esté comprendida entre los 6 y 15 años. Es decir, a
los niños y niñas nacidos entre el día 1 de enero de 2005 y el día 31 de diciembre de 2014; estas fechas

son limites para exigir esta prestación; por lo que el derecho finalizaría el día que cumpla los 15 años.

Esta prestación puede ser realizada mediante la asistencia por:

- El Dentista de Cabecera de Atención Primaria en el Centro de Salud correspondiente.

- El Dentista de Cabecera Privado concertado con la Consejería de Salud y Familias.

La forma de acceder a esta prestación es a través de la TARJETA SANITARIA INDIVIDUAL. Desde
el día 1 de enero podrá acudir a la consulta del dentista elegido, donde su hijo o hija será atendido

gratuitamente durante el presente año. Para ello, bastará presentar la tarjeta sanitaria, la misma que

usted utiliza para cualquier tipo de prestación de asistencia sanitaria.

Si en años anteriores ha hecho uso de esta prestación le expreso mi felicitación, ya que está

mejorando la salud de su hijo o su hija, que es el objetivo de nuestro Sistema Público de Salud. Para más

información puede llamar a los teléfonos de la Delegación Territorial de Salud y Familias: 953-013018,

953-013007.

No olvide que estas edades son las adecuadas para la adquisición de hábitos higiénicos y

alimentarios básicos para prevenir futuras caries y enfermedades de las encias, siendo fundamental el

papel de los padres y madres para conseguirlo. Por tanto, no olvide llevar todos los años a su hijo o hija
al DENTISTA DE CABECERA elegido por usted.

RECUERDE QUE IA SALUD BUCODENTAL INFANTIL, NECESITA LA VISITA ANUAL AL DENTISTA DE
CABECERA.

Un cordial saludo

La Delegada Territorial de Salud y Familias

Trinidad Rus Molina

PaseodelaEstadón, 15. 23071 Jaén. Telf.: 953 013 000. Fax.: 953 013 013
Correo-e: rfelegadonja.csaiucf@juTttadeandaiuda.es

Código Seguro de Verificación:VH5DPP9SBH8HCHPJ3LM45C5ZK4D75K. Permite la verificación de la integridad de una
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